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Cúmpleme comun i ca r a ustedes la Resolución N° 164 adoptada por el Conse jo de la 

Facultad de Arqu i tec tura , en su sesión ord inar ia e fectuada el 9 .12.15: 

"V ISTO: el venc imiento de las extens iones horar ias f inanc iadas por carrera docente 

(EH), in formado por el Dpto. de Persona l ; 

CONS IDERANDO: 1) la resolución No 13 del CDC de fecha 25 .11 .08; 

2) la resolución H° 15 de este Consejo de fecha 5.8.08; 

RESUELVE: 

1° Prorrogar las ex tens iones horar ias f inanc iadas por rubros centra les - carrera 

docente (EH) de acuerdo a la nómina e levada por el Dpto. de Persona l , a part ir del 

1.1.16, sujetas a ratificación una vez producida la evaluación correspondiente y no 

más allá del 31 .12 .16 , f inanc iado de acuerdo al in forme de d isponib i l idad, l lave 

presupuesta l 0 3 1 0 3 1 0 1 0 1 . 

2° Sol ic i tar a los responsab les de los Serv ic ios e leven, antes del 30.6 .16 las 

eva luac iones cor respond ientes al año 2015 , de los docentes que accedieron a 

extens iones horar ias en el marco del estímulo a la carrera docente, de acuerdo al 

in forme de act iv idades que los m i smos deberán presentar al Serv ic io . 

12 votos - unan im idad . " 

Jefe Sección Consejo 

NOTA: Se adjunta nómina de docentes. 


